
A P E R T U R A SINDICAL
HACIA EL FUTURO

Uno de los mecanismos políticos más
Importantes y decisivos —por su anchí-
sima base representativa y por su recono-
cimiento en las Leyes, Fundamentales—
son los Sindicatos. Más o menos direc-
tamente, el sindicalismo integra a la to-
talidad de los españoles que tienen activi-
dad laboral cierta, como empleados o
como empleadores, sean cualificados téc-
nicos o simples obreros.

Encierran, por tanto, particular interés
todas las declaraciones públicas de quie-
nes hablan con autoridad sindical; y más
acentuadamente todavía si el orador es,
como en el caso que motwa este comen-
tario, el ministro de Relaciones Sindica-
les, señor Fernández Sordo.

Y téngase en cuenta, antes de conti-
nuar la lectura, que la jurisdicción de
este Ministerio ni suplanta la esponta-
neidad de decisión de los Sindicatos, ni
anula su autonomía, ni los dirige tota-
litariamente, sino que se limita a ser, en
funciones análogas a las presidenciales,
canal autorizadísima de transmisión de
aspiraciones, opiniones o reivindicaciones
sindicales y máximo asesor para las de-
finiciones y las posiciones más adecua-
das en cada momento.* * *

Ante la Comisión Permanente del Con-
greso Sindical, el señor Fernández Sordo
ha reafirmado las orientaciones de aper-
tura y realismo políticos contenidas y
expresadas en el programa del 12 de fe-
brero, en la ocasión memorable del dis-
curso del presidente Arias Navarro ante
las. Cortes,

Seis responsabilidades se proponen
para ser asumidas sindicalmente: no ig-
norar las tensiones, a veces dramáticas,
que existen en lo social; asegurar, a todo
trance, la participación de todos; poten-
ciar la verdad y el cumplimiento inapla-
zable de lo que ya se llama el programa
del 12 de febrero (se refiere, en este
caso, a los decretos de reconocimiento
de los Sindicatos y a los Estatutos de los
mismos); abordar, sin retórica divagan-
te, los temas concretos, prescindiendo de
eufemismos (la huelga debe ser llamada
huelga); en el orden sindical debe caber
todo lo legítimo, y, en fin, la autenticidad
de los intereses sindicales, porque si son.
auténticos ya están al servicio de los bie-
nes supremos de la comunidad.

Estas responsabilidades, a las que ha-
cemos somera referencia, definen una ac-
titud sindical nueva, actualizada y cons-
tructiva. Todas y cada una de ellas apun-
tan al mismo objetivo: la movilización
de la autenticidad sindical hacia el futuro,
que solamente se podrá construir con ci-
mientos firmes si se impulsa de manera
seria, verdadera y consciente, la apertura.

Si, para no perderse en el dédalo de

las apariencias o de las realidades disi-
muladas, sindicaímente empiezan a lla-
marse las cosas por su nombre y empie-
zan, también, a ser medidas en su valor
cierto. * * «

Dos aspectos esenciales se aprecian en
el discurso del ministro de Relaciones
Sindicales, considerando la oración del
señor Fernández Sordo en su conjunto;
es decir, sin descomponerla en partes, sin
descender al análisis de pormenores.

Es uno de ellos —y no el de menor
valor indicativo, por cierto— su perfecta
congruencia con el programa del actual
Gobierno, Desentendido éste, y cada uno
de sus miembros, de rumores pesimistas,
de dialécticas públicas, va haciendo, día
a día, su camino y cumpliendo, jornada
tras jornada, su principal responsabili-
dad : gobernar. Y hacerlo con coherencia.
No sería coherente excluir los Sindicatos
del propósito de apertura hacia el futuro
y de la finalidad que pretende conseguir
la autenticidad en cualquier nivel repre-
sentativo.

Así, el señor Fernández Sordo no sólo
ha encontrado el más incisivo acento po-
lítico para su discurso, sino que lo ha
enmarcado en una muy firme y bien de-
finida actitud política de Gobierno.

El otro aspecto se refiere, más direc-
tamente, a la propia esencia y proyec-
ción del sindicalismo. Apuntábamos, al
principio, la importancia política de los
Sindicatos. Son ahora, y lo seguirán sien-
do, uno de los cauces más caudalosos y
más calificados de participación política.

Por serlo, difícil es imaginar un futuro
contrarío a la idea que tengan de él los
Sindicatos. Es obligado entonces, por ló-
gica política, abrir a los Sindicatos una
de las primeras líneas de avance hacia
ese futuro, institucional, que el país debe
propiciar para que continúe su pacífica
convivencia, su cívica libertad y su pro-
greso.


